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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04052/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el XXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340]En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00514/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió:

“En que consiste la estrategia de la Policía de Proximidad? Quiero saber en que condiciones se encuentran las patrullas y cuantas son? Cuanta gasolina le dan a cada oficial que tiene una patrulla? Cuanta gasolina le dan a cada camión de basura? Cuanta gasolina le dan a los vehículos oficiales de los bomberos?.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. (SAIMEX).
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento a los servidores públicos habilitados que estimó competentes para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado 
[bookmark: _Hlk76554159]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha quince de marzo de dos mil veintidós EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada por el particular en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00514/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00514/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

Por otra parte, anexó a su respuesta un archivo electrónico denominado “Saimex 00514.pdf”, del cual se desprende un oficio sin número, signado por la Lic. en D. Norma Sofía Pérez Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia, del SUJETO OBLIGADO, dirigido al RECURRENTE, por medio del cual, remite la respuesta proporcionada por el Director General de Seguridad y Protección de Toluca y servidor público habilitado; así como, de la Directora General de Administración y servidora pública habilitada,  consistente en información correspondiente a lo solicitado por el particular.
IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 04052/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“LA RESPUESTA PROPORCIONADA.” (Sic).
Asimismo, como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: 
“RESPUESTA INCOMPLETA.” (Sic).

V. Del turno del Recurso de Revisión
El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 04052/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha treinta de marzo de dos mil veintidós rindió su Informe Justificado, el cual consistió en remitir un archivo electrónico denominado "Informe Just. 04052_2022.pdf” del que se advierte un oficio con número UT/RR/00153/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, y en la que entre otras cosas, confirma su respuesta primigenia, ratificando para tal efecto las respuestas emitidas por los servidores públicos habilitados, quien en el caso particular que nos ocupan fueron el Director General de Seguridad y Protección de Toluca y la Directora General de Administración ambos servidores públicos habilitados del hoy SUJETO OBLIGADO. 

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El diez de junio de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk107378720][bookmark: _Hlk107380273]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Del returno 
En la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

f) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día quince de marzo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de marzo al seis de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de marzo, así como dos y tres de abril, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, sin contemplar el veintiuno de marzo de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX, y cumplimiento a la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que la particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Atento a ello, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó: 
“
1. En que consiste la estrategia de la Policía de Proximidad? 
2. Quiero saber en que condiciones se encuentran las patrullas y cuantas son? 
3. Cuanta gasolina le dan a cada oficial que tiene una patrulla? 
4. Cuanta gasolina le dan a cada camión de basura? 
5. Cuanta gasolina le dan a los vehículos oficiales de los bomberos?” (Sic).
De acuerdo a la cita que antecede, se tiene por explicitó que fueron requeridos 5 puntos petitorios vertidos por el particular, los cuales se analizarán a continuación. 
Recordemos que, EL SUJETO OBLIGADO a través de la Titular de la Unidad de Transparencia remitió respuesta, misma que a su vez, contiene las manifestaciones vertidas por los servidores públicos habilitados, las cuales se desagregan, con la finalidad de generar certeza sobre la información solicitada respecto a la información entregada en respuesta.
Por tales razones, la petición formulada la cual esta identificada con el número 1, la cual señala: 
“En que consiste la estrategia de la Policía de Proximidad?” (Sic); 
A lo que, el SUJETO OBLIGADO, a través del servidor público habilitado, quien es el Director General de Seguridad y Protección de Toluca, informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, remite lo siguiente:
[…]
[image: ]
Por lo que, este Órgano Garante de conformidad con lo señalado, procede a citar lo que dicta el Bando Municipal del Ayuntamiento de Toluca, hoy SUJETO OBLIGADO, en relación a lo solicitado:

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS:
…
4. Dirección General de Seguridad y Protección;
…


CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE
SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN SOCIAL
Artículo 72. Las atribuciones de las autoridades municipales de seguridad pública se regirán por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal, el Código Reglamentario Municipal de Toluca y las demás disposiciones en la materia.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
PÚBLICA
Artículo 74. Son atribuciones de las autoridades municipales en materia de Seguridad Pública las siguientes:
…
III. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo de seguridad pública municipal;
IV. Otorgar la seguridad pública en el municipio;
VIII. Vigilar la ejecución de programas, proyectos y acciones en materia de seguridad pública, así como de tránsito y vialidad;
…


TÍTULO SÉPTIMO
DE LA PLANEACIÓN
CAPÍTULO ÚNICO
                                   DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL
Artículo 48. La planeación en el Municipio de Toluca está sustentada en los postulados del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, como un mecanismo articulador orientado a la atención de las necesidades de la población, procurando el mejoramiento de su calidad de vida con planes, programas y acciones transversales sustentados en la perspectiva de género. Se regirá por los siguientes principios:
…
II. PROXIMIDAD. La elaboración de los objetivos y metas de los programas debe fundarse bajo un carácter democrático-participativo, al incorporar propuestas de la sociedad;
(Énfasis añadido)

De los preceptos legales en cita, podemos advertir que dentro de las funciones de la Dirección General de Seguridad y Protección de Toluca, conlleva la vigilancia y ejecución de los programas, proyectos y acciones en materia de seguridad pública, por lo que, de la búsqueda realizada por este Órgano Garante en el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Seguridad Pública[footnoteRef:1] se advierte que existe un Departamento de Policía Comunitaria, el cual realiza entre otras la Impartición de Pláticas Informativas de Prevención del Delito, teniendo como objetivo lo siguiente:  [1:  Consultable en: http://transparencia.toluca.gob.mx/planeacion/2021/1011/06%20MP%20DGSP.pdf] 


“Promover la participación de la ciudadanía en la prevención social del delito y crear una cultura de corresponsabilidad a través de pláticas, talleres y conferencias que doten de herramientas necesarias a la población restablecer la confianza de la ciudadanía en la policía a través de estrategias de proximidad social.”

En el mismo tenor, existe un procedimiento que lleva la Dirección General de Seguridad Pública, el cual tiene por nombre Operativo Cerca de Ti, mismos que consiste en identificar las necesidades en materia de seguridad pública, que requiere cada Municipio y colonia a través de la estrategia de proximidad social, con el apoyo de encuestas, que permitan detectar las principales faltas administrativas o delitos que se suscitan en dicho ayuntamiento, dentro de un contexto social, económico, cultural y político.
Por lo que podemos concluir, una vez que fue analizada la información proporcionada por el Director General de Seguridad y Protección de Toluca, se tiene por colmada la solicitud de información requerida por el hoy RECURRENTE. 
Debido a lo anterior, sirve de sustento a lo antes expuesto, el Criterio 02/17 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que de la literalidad señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
De conformidad con lo hasta aquí expuesto, concluimos que, al existir un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO a través del servidor público habilitado, quien como se ha referido en párrafos anteriores, es el encargado de generar, poseer y administrar la información solicitada, puesto que asumió contar con la misma, y al tenor, realiza entrega desglosando la información solicitada, respecto a lo solicitado, consistente en: “En que consiste la estrategia de la Policía de Proximidad?...” (Sic); por ello es, que se tiene por satisfecho tal requerimiento vertido por el particular.
Ahora bien, por otro lado, respecto a lo peticionado por el particular y referido al tenor del presente estudio con el numeral 2, consistente en: “Quiero saber en que condiciones se encuentran las patrullas y cuantas son?” (Sic); la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, realizó el requerimiento al área correspondiente, quien atendió citada solicitud de información a través de la Directora de Administración quien es la servidora pública habilitada en ese rubro, misma que señaló lo siguiente: 
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Refiriendo entonces, que el padrón vehicular respecto a las patrullas con las que contó el SUJETO OBLIGADO al veintiuno de febrero de dos mil veintidós - fecha de la solicitud – fue de 282 patrullas, asimismo, respecto a las condiciones en las que se encuentran dichas patrullas, señaló que se encontraban en buenas condiciones para brindar un servicio de atención a la ciudadanía. 
Por tales motivos, este Órgano Garante se dio a la tarea de analizar el contenido del Bando Municipal del Ayuntamiento de Toluca, en lo referente a la organización administrativa, pues para el despacho de los asuntos en las diversas ramas de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Dirección General de Administración, ello de conformidad con el artículo 22 de dicho ordenamiento.
Fundamento legal, el cual concatenado con lo referido en el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Administración[footnoteRef:2], mismo que señala, que será el Departamento de Control Patrimonial el que deberá llevar los registros en el inventario general del H. Ayuntamiento, mediante el movimiento de alta, de los bienes muebles y vehículos de nueva adquisición o recibidos en donación. [2:  Consultable en: http://transparencia.toluca.gob.mx/planeacion/2021/1011/07%20MP_%20DGA.pdf] 

Por lo que, podemos concluir que se tiene por colmado el requerimiento del particular señalado en el presente estudio con el numeral 2, pues tal y como ya fue referido, al haberse pronunciado al respecto la servidora pública habilitada quien posee, genera y administra la información solicitada, que para tal caso en el tema que nos ocupa, fue la Dirección de Administración, este Órgano Garante encuentra actualizado lo señalado en el en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual a la letra refiere lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)
De conformidad con lo antes señalado, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. “ 
Criterio 31/10” (sic)
Por lo antes expuesto y debido a que la información que fue solicitada referente a: “Quiero saber en que condiciones se encuentran las patrullas y cuantas son?“ (Sic); fue atendida por la servidora pública habilitada, quien para el caso en concreto fue la Directora General de Administración, pues del análisis vertido se tiene por colmado el requerimiento del particular,  en virtud de que fue remitida la información concerniente a la cantidad de patrullas con las que contaba EL SUJETO OBLIGADO a la fecha de la solicitud, así como las condiciones en las que se encontraban dichas patrullas.
Ahora bien,  por otro lado, a efecto de saber si el SUJETO OBLIGADO, colmo la última parte de la solicitud de acceso a la información desagregada para un mayor estudio, como ya lo referimos anteriormente, nos encontramos en el supuesto, de que los numerales 3, 4 y 5, versan en requerir al SUJETO OBLIGADO, información concerniente a la cantidad de combustible (gasolina) proporcionado para el funcionamiento de “Patrullas” “Camiones de Recolección de Basura” y “Vehículos Oficiales de los Bomberos”; sin embargo es de advertirse por este Órgano Garante, que no fue señalado por la particular una temporalidad exacta para la búsqueda de la información solicitada, por tal motivo, este Instituto en aras de privilegiar el correcto acceso a la información, señala preciso que la información respecto al combustible proporcionado a los vehículos del ayuntamiento antes referidos, deberá hacerse entrega, en una temporalidad esto es del  veintiuno de febrero de dos mil veintiuno al veintiuno de febrero de dos mil veintidós, por lo que aplica el Criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en la Segunda Época, el cual refiere a literalidad lo siguiente: 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
(Énfasis añadido)

Dicho lo anterior, de acuerdo a lo peticionado por la particular, la Titular de la Unidad de Transparencia, remitió las manifestaciones vertidas por la Directora de Administración y servidora pública habilitada, quien señaló lo siguiente: 
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En ese sentido, el particular al manifestar sus Razones o Motivos de Inconformidad, en el presente Recurso de Revisión, señaló que la respuesta se encontraba incompleta, en atención a la substanciación del presente Recurso, el treinta de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió Informe Justificado, en el que ratifico su respuesta primigenia.
Es por ello, que este Órgano Garante considera necesario analizar la naturaleza de la información proporcionada, pues se solicitó al veintiuno de febrero de dos mil veintidós, cuanta gasolina se le proporcionó a cada oficial que tiene asignado una patrulla, así mismo, cuanta gasolina se le proporcionó a cada camión de recolección de basura y por último, cuanta gasolina se le proporcionó a los vehículos oficiales que fungen como bomberos, todos los vehículos en comento, pertenecientes al Ayuntamiento de Toluca, hoy SUJETO OBLIGADO.
Por lo que, es importante señalar lo que prevé la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, misma que refiere lo siguiente: 
TITULO III
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana
CAPITULO PRIMERO
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos municipales, en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley;
…

CAPITULO SEPTIMO
De los Servicios Públicos
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación,  explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
…
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos;
En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la economía circular y promover la valorización de los residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación:
a) Orgánicos
b) Inorgánicos
…
VIII. Seguridad pública y tránsito;

Del precepto legal en cita, podemos advertir que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, contempla como atribuciones de la función municipal las conferidas a Seguridad Pública, Recolección de residuos sólidos urbanos y Bomberos municipales, pues ello guarda relación toda vez que en primer término podemos advertir que el SUJETO OBLIGADO se encuentra conformado por dichas áreas que de manera enunciativa más no limitativa pueden conocer de la información solicitada, respecto al combustible otorgado para el funcionamiento de los vehículos que forman parte de cada una de las áreas antes señaladas.
Por lo que resulta, necesario realizar un análisis respecto de las funciones y/o atribuciones que atañen a cada una de las áreas antes señaladas que forman parte de la estructura del SUJETO OBLIGADO, pues la información proporcionada, no fue suficiente para que el particular tuviera por colmado el requerimiento de acceso a la información que nos ocupa, para lo cual resulta imperante realzar un análisis al respecto.
Iniciaremos, citando el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Seguridad Pública[footnoteRef:3], refiere lo siguiente:  [3:  Consultable en: http://transparencia.toluca.gob.mx/planeacion/2021/1011/06%20MP%20DGSP.pdf] 
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Por otro lado, en el Manual de Organización de la Dirección General de Servicios Públicos[footnoteRef:4], señala como objetivo de la Delegación Administrativa, la planeación, organización, coordinación, tramitación y control de las acciones en el suministro administración y aplicación de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales o técnicos necesarios para el eficiente y eficaz funcionamiento de las unidades administrativas de la dependencia municipal; así como dentro de sus funciones se encuentra enlistado con el numeral 14, lo siguiente:  [4:  Consultable en: http://transparencia.toluca.gob.mx/planeacion/2021/2806/09%20MO-DGServPu%CC%81b.pdf] 


“14. Controlar, administrar, autorizar y comprobar el suministro de combustible de los vehículos oficiales adscritos a las áreas de la dependencia a través de los mecanismos de control que se establezcan;” (Sic).
De lo anteriormente expuesto, podemos advertir que existen áreas que generan, administran y/o poseen información relativa a lo peticionado, pues de acuerdo a los preceptos legales que anteceden, para el caso de la Dirección General de Seguridad Pública, se encuentra contemplado un “Control de Combustible” el cual si bien refiere que será el Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Control Patrimonial quien fungirá como la autoridad que genera la información, también lo cierto es que esa área conoce sobre la información peticionada.
En ese mismo orden de ideas, para el caso de la Dirección General de Servicios Públicos, existe un área denominada “Delegación Administrativa” de la cual podemos observar que, conoce, administra y genera información concerniente al suministro de combustible. 
Por último, respecto a la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, el Código Reglamentario Municipal de Toluca[footnoteRef:5], señala las atribuciones que le competen a dicha coordinación, específicamente en el artículo 3.39; sin embargo, lo que nos atañe es lo previsto en la Subsección Tercera, de la Dirección de Servicios Generales, pues de conformidad con el artículo 3.44, el cual señala las atribuciones con las que cuenta la o el titular de la Dirección de Servicios Generales, de las que cabe resaltar, la referida con el numeral IV que señala lo siguiente:  [5:  Consultable en: http://transparencia.toluca.gob.mx/secretaria_ayuntamiento/2022/consejeria_juridica/89039-tol-pdf-codigo_reglamentario_municipal-2022.pdf] 

IV. Desarrollar, implementar y supervisar las actividades relativas a la dotación de combustible, gasolina y diésel al parque vehicular del Ayuntamiento, solicitar se realicen las contrataciones pertinentes con el propósito de establecer sistemas automatizados de dotación de combustible mediante vales y tarjetas y monederos inteligentes;
Con lo que, podemos observar que el precepto legal citado, guarda relevancia con el cúmulo de información señalada en párrafos anteriores, los cuales, concatenados de manera lógica-jurídica, se advierte que la asignación del combustible (gasolina), pueden conocer, generar, poseer, administrar o contar con la información otras áreas además de la manifestada por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta primigenia, sobre la cantidad de gasolina que se da a las patrullas, camiones de recolección de basura y vehículos oficiales de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, todos del Ayuntamiento de Toluca.
Por ello, conviene señalar que es importante determinar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se constituyen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 
El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, a dichas áreas; sin embargo, dada la negativa de esta para atender el requerimiento de información es que la respuesta otorgada por la Titular de la Unidad de Transparencia carece de la certeza jurídica necesaria para poder satisfacer el derecho de acceso a la información del RECURRENTE.
En ese sentido, resulta importante el contexto del contenido de los preceptos legales antes referidos, pues tanto el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Seguridad Pública, Manual de Organización de la Dirección General de Servicios Públicos y el Código Reglamentario Municipal de Toluca, pues de la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales citados, se advierte que existen otras áreas administrativas que pudieran contar con la información solicitada; en atención a ello es de advertir al SUJETO OBLIGADO que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, el área administrativa a la que se turnó el requerimiento de información, tal y como lo es la Dirección de Administración, si bien goza de facultades que harían satisfacer el derecho de acceso a la información que reclama el particular en el presente Recurso de Revisión, también es que, de conformidad con el análisis vertido en el presente estudio, se llega a la conclusión de que, podrían existir de manera enunciativa más no limitativa, otras áreas que conozcan de la información peticionada; por ello, la respuesta emitida carece de certeza jurídica acerca de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información solicitada; lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de la materia que dispone:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por EL RECURRENTE en su solicitud de información, en consecuencia, este Órgano Garante, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los Servidores Públicos Habilitados Competentes al 21 de febrero de 2022, y haga entrega de la misma al RECURRRENTE en versión pública de ser procedente.
Para el supuesto de que, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información y no se localice la información solicitada; es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Inexistencia, conforme a los siguientes argumentos:
Si al momento de dar cumplimiento a la resolución, a la fecha de la solicitud (veintiuno de febrero de dos mil veintidós) no se cuenta en los archivos del  SUJETO OBLIGADO, información concerniente al combustible (gasolina) proporcionado a patrullas de la Dirección General de Seguridad Pública y Protección, camiones de recolección de basura de la Dirección General de Servicios Públicos y vehículos oficiales de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, deberá emitir el acuerdo de inexistencia que emita su Comité de Transparencia al respecto; ello de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto en razón de que existe fuente obligacional que constriñe a los servidores públicos mencionados a contar con la certificaciones señaladas, ya sea al momento de tomar posesión de su cargo o en su caso estipula una temporalidad, preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
Finalmente, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR parte de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del soporte documental donde conste el combustible (gasolina) proporcionado al veintiuno de febrero de dos mil veintidós a las patrullas de la Dirección General de Seguridad Pública y Protección, Camiones de Recolección de Basura de la Dirección General de Servicios Públicos y a los Vehículos Oficiales de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, todas las áreas pertenecientes al Ayuntamiento de Toluca hoy SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 04052/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución, haga entrega al RECURRENTE previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del soporte documental, donde conste lo siguiente: 

“El combustible (gasolina) proporcionado del veintiuno de febrero de dos mil veintiuno al veintiuno de febrero de dos mil veintidós, a las patrullas de la Dirección General de Seguridad Pública y Protección, Camiones de Recolección de Basura de la Dirección General de Servicios Públicos y a los Vehículos Oficiales de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública de ser procedente.

Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información que se ordena, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

 
TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Ahora bien, la Directora General de Admil
informo a la que suscribe que dentro del padrén vehicular oficial del H. Ayuntamiento de
Toluca se cuenta con 282 patrullas en buenas condiciones para brindar el servicio de
atencién ala ciudadania.
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Asimismo, se hace de su conocimiento que a la fecha de recepcion de la solicitud, los
contratos de prestacion de servicio para el suministro de combustible se encuentran en
proceso de elaboracién y trémite ante las instancias correspondientes, por lo que el
Departamento de Mantenimiento y Control de Combustible no ha suministrado gasolina o
diésel a ninguna Unidad Administrativa y/o vehiculos oficiales.
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relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su
conocimiento que el

ctor General de Seguridad y Proteccién de Toluca y Servidor
Pablico Habilitado, informo a la que suscribe, por o que respecta a su solicitud de
informacién publica y después de realizar una bisqueda exhaustiva y minuciosa, con
relacién a "..En que consiste a estrategia de la Policia de Proximidad?..."al respecto me permito
informarle lo siguiente:

La Policia de Proximidad Social es una estrategia que, ademés de combatir la violencia y
delincuencia, busca identificar y resolver sus causas a través del acercamiento con la
ciudadania, vistos como responsabies en la produccion de la Seguridad, para conocer sus
problemas y solucionarlos colaborativamente; esto con la finalidad de mejorar: la Seguridad,
Ia percepcion de la Seguridad y el aumento de la confianza en la Policia.
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